
 
 
	

Apreciados socios y socias del CTNSC, 
 

Desde la candidatura de Xavi Prunera,  nos dirigimos a vosotros y agradecemos el 
derecho de réplica que la Junta Electoral nos ha concedido para mostrar nuestra 
disconformidad con algunos hechos que se están produciendo durante el proceso 
electoral.  

No nos parece correcto que una Junta que dimite se posicione proponiendo y 
dando soporte a una candidata, ya que en nuestra opinión debería permanecer 
neutral en aras al rigor democrático e igualdad de oportunidades. Creemos que 
no deben confundirse estos principios con una propuesta de candidato único cuando 
es de consenso, como ha sucedido históricamente en el Club.  

Por otra parte, consideramos que el resumen de gestión del día 29 de noviembre 
no se debería haber remitido a los socios,  puesto que la anterior Junta ya había 
dimitido y nos encontrábamos dentro del período electoral. Al haberse decantado 
la Junta saliente por una candidatura con su apoyo expreso y donde continúan varios 
de sus miembros, estamos en el convencimiento de que el resumen aludido es una 
propaganda electoral, máxime cuando ya se habían presentado los programas y 
parece querer rebatir algún punto del nuestro. No cabe duda que se podría haber 
hecho un resumen de gestión en la última Asamblea, al convocar elecciones o incluso 
por e-mail en cualquier momento de su mandato, pero no cuando ya se ha presentado 
la dimisión y dentro del periodo electoral. 

Queremos agradecer la dedicación que ha tenido la Junta presidida por Antoni Lloret y 
seguro que se han hecho muchas cosas positivas desde el punto de vista social y 
deportivo, pero queremos exponer algunas apreciaciones en cuanto al ámbito 
económico. 

En nuestro programa alertamos del riesgo que conlleva la reducción del número 
de socios que se ha producido en los últimos años si la tendencia continúa en el 
futuro. Es decir, no cuestionamos la situación patrimonial y de solvencia del Club sino 
que hacemos hincapié en que en economía la tendencia es muy relevante y en este 
caso hay que revertirla para que no se produzca en el futuro una delicada 
situación económica. Los datos que mencionamos han sido obtenidos de la 
información facilitada en las Asambleas del Club y del censo electoral, y el mismo 
“Resum de gestió” ratifica la existencia de un importante número de no socios que 
son imprescindibles en este momento para conseguir un exiguo “Resultat comptable” 
de ligerísimo beneficio. Por último, el mismo documento indica lo que decimos, que 
los ingresos están estancados entorno a los 2 millones de euros (y nosotros pensamos 
que los gastos irán aumentando de acuerdo al I.P.C), lo que, en nuestra opinión, 
provoca que no se pueda invertir en mejoras sin endeudamiento, con el riesgo que 
comporta. Consideramos que en el “Resum” se confunden reparaciones, 
conservación y sustituciones con lo que son inversiones en mejoras, que es 
hacer algo nuevo, como podrían ser más pistas de pádel o un nuevo gimnasio, 
que harían más atractivo al Club de cara a la consecución de nuevos socios y 
para un mejor servicio a los existentes. 

Por todo ello, os invitamos a valorar libremente los proyectos de cada una de las 
candidaturas oficiales a la presidencia del CTNSC y a ejercer el derecho a voto los 
próximos días 16 y 17 de diciembre. 

Cordialmente,  

Candidatura de Xavi Prunera 

 

Xavi Prunera  
Alex Guerrero  
Mariola Tasso  
Iván Corretja 
Gemma Arqués  
Fausto Sánchez  
Jordi Solano  
Cristina Molina  
Dolores Tomás  
Santiago Plans  
Verónica Villagra 
Javier Simó  
Mónica Capell  
Alex Sankey 
Mario Alcalá  
Francisco Mas  
Jaume Parcerisa  
Rudie Gal 
Sandra Solé  

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 


